
generales o particulares de seguridad e higiene en el tra-
bajo, o las elementales de salubridad, o las de adecuación
personal al trabajo encomendado, siendo tal responsabili-
dad imputable a la empresa de la que el trabajador depen-
día, sin que sea posible su aseguramiento y nulo de pleno
derecho cualquier pacto o contrato que se hubiese reali-
zado para cubrirla, compensarla o transmitirla.

Tercero: Que la determinación del porcentaje de incre-
mento de las prestaciones, que el artículo 123.1 de la Ley
General de la Seguridad Social establece entre un 30% y
un 50%, atendiendo a la gravedad de la falta, se ha pon-
derado la realidad de las circunstancias acreditadas en el
expediente, según informes y alegaciones recibidas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de gene-
ral aplicación

RESUELVE
1°.- Declarar la existencia de responsabilidad empresa-

rial por falta de medidas de seguridad e higiene en el tra-
bajo en el accidente sufrido por el trabajador don Luis
Javier García Díaz, en fecha 10 de marzo de 2006.

2°.- Declarar, en consecuencia la procedencia de que
las prestaciones de Seguridad Social derivadas del acci-
dente de trabajo citado, sean incrementadas en el 40%
con cargo exclusivo a la empresa responsable
«Construcciones Jesan Requejada, S.L.», que deberá
constituir en la Tesorería General de la Seguridad Social
el capital coste necesario para proceder al pago de dicho
incremento, durante el tiempo en que aquellas prestacio-
nes permanezcan vigentes, calculando el recargo en fun-
ción de la cuantía inicial de las mismas y desde la fecha
en que éstas se hayan declarado causadas.

3°.- Declarar la procedencia de la aplicación del mismo
incremento con cargo a esa empresa respecto a las pres-
taciones que, derivadas del accidente anteriormente men-
cionado, se pudieran reconocer en el futuro, las cuales,
serán objeto de notificación individualizada en la que se
mantendrán de forma implícita los fundamentos de hecho
y de derecho de la presente resolución.

La presente resolución tiene carácter definitivo, asis-
tiendo a las partes interesadas el derecho a interponer
reclamación previa ante el órgano que dictó la resolución
en el plazo de treinta días contados desde la fecha de su
recepción. De no recaer resolución en el plazo de cua-
renta días desde la interposición de la reclamación, la
misma se entenderá denegada por silencio administrativo,
pudiendo formularse demanda ante los Juzgados de lo
Social, en el plazo de treinta días a contar desde la fecha
en que se notifique su denegación o desde el día en que
se entienda denegada por silencio administrativo, de con-
formidad con la redacción dada por la Ley 24/2001, de 27
de diciembre (BOE del día 31) al artículo 71 del texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada
por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (BOE
del día 11)."

Y para que sirva de notificación, al ser devuelta por des-
conocido, se expide la presente notificación.

Santander.–El director provincial, p.s. de firma, acuerdo
de 22 de enero de 2007. BOC de 13 de febrero de 2007, el
secretario provincial, Cecilio González Casuso.
08/14083

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de vehículo

Doña María del Carmen Blasco Martínez, recaudadora eje-
cutiva de la Seguridad Social (U.R.E. 39/01).

Hace saber: Que por haber estado ausente de su domi-
cilio, reiteradamente, don José Carlos González Ibáñez,
con domicilio en Gutiérrez Solana, 11 - Santander; hace
pública la siguiente:

Diligencia de embargo.- En cumplimiento de providencia
de su fecha, declaro embargado a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social, el vehículo matrícula: C-
2208-DLD, propiedad del mencionado deudor.

Del citado embargo se efectuará anotación en el Registro
Mercantil de Santander, a efectos de constancia en los
Registros correspondientes.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
en el plazo de un  mes, a contar desde la recepción de la
notificación por el interesado, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 34 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por
R.D.Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29),
significándose que el procedimiento de apremio no se sus-
penderá sin la previa aportación de garantías para el pago
de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la
inteposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el artículo 115.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, lo que se comunica a los efectos de
lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Santander, 16 de octubre de 2008.–La recaudadora eje-
cutiva, María Carmen Blasco Martínez.
08/13984

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Cédula de notificación de circunstancias que afectan al
expediente ejecutivo en curso (TVA-801).

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, por débitos contraidos para con la
Seguridad Social, con fecha 26 de septiembre de 2008 se
ha dictado el acto cuya copia literal se acompaña.

Y para que sirva de notificación en forma y demás efec-
tos pertinentes al destinatario, en su condición de intere-
sado expido la presente cédula de notificación.

Otras observaciones, en su caso:
Se adjunta TVA 303: Diligencia de Embargo de Bienes.
Número documento: 39 03 303 08 003444403.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su recepción por el interesado, con-
forme a lo dispuesto en el el articulo 34 del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
del día 29), significándose que el procedimiento de apre-
mio no se suspenderá sin la previa aportación de garan-
tías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de alzada
sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá enten-
derse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, (B.O.E. del día 27), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley
30/1992.

Torrelavega, 26 de septiembre de 2008.–El/la recauda-
dor ejecutivo, Juan C. Fernández Lasa.

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES (TVA-303)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
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